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ORDEN DE INICIO  

EXPEDIENTE P.A. SA HUPA 22/25 
 
 

• Objeto del contrato  
 

Este contrato tiene por objeto el Servicio de Implantación, puesta en marcha y mantenimiento de una 
plataforma de licitación electrónica para la gestión de los procedimientos de contratación en el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 

 
 

• Motivación de la necesidad 
 

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en su Unidad de Suministros-Contratación, no tiene 
implementado el sistema institucional para la contratación pública Nexus-Contratación de la Comunidad 
de Madrid, por ello se empezó a ulitizar el programa de licitación electrónica Licit@ en su versión reducida 
(programa a utilizar por los Centros sin Nexus); pero esta herramienta pesenta una deficiencia 
importante, ya que no contempla el Procedimiento Abreviado Simplificado estipulado en la Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre de 2017. Teniendo en cuenta además la entrada en 
vigor del Decreto 69/2017, de 18 de julio, del Consejo de Gobierno de la CAM, de impulso y generalizacion 
del uso de medios electrónicos para la contratación pública, asi como, del más reciente Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, y dada la necesidad de que las empresas licitadoras dispongan de las 
herramientas adecuadas para presentar sus ofertas o solicitudes de participación y demas documentacion 
que exijan los pliegos del contrato de los diferentes tipos de procedimientos de contratacion que la Ley 
permite, se hace indispensablese la contratación del servicio descrito. 
 

• Justificación del Procedimiento 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los 
artículos 131.2, 145, 146.1 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal 
La elección del procedimiento abierto se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP con el fin 
de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y que el 
objeto del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que 
existan más limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 
 

• Justificación de los criterios de valoración de las ofertas 
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguardia del principio de 
proporcionalidad. 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 80 % 
 Criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas: 20 % 

 
Se asignarán los 20 puntos correspondientes a calidad atendiendo a los siguientes criterios: 
 

1. La plataforma dispone de una comunidad de proveedores del sector sanitario, 10 puntos. 
2. El licitador ha implantado con éxito proyectos, afines al presente concurso, en el sector 

sanitario a nivel nacional (hospitales y servicios regionales de salud), máximo 10 puntos. Se 
otorgará la máxima puntuación al licitador que presente el mayor número de proyectos exitosos 
implantados en el sistema sanitario nacional (hospitales y servicios regionales de salud)  
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• Justificación de la elección de los criterios de desempate 
 
En base a lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios a aplicar, en el 
caso de que, una vez utilizados los criterios de adjudicación previstos, dos o más proposiciones estuvieran 
empatadas:  
Los establecidos en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 
 

• Condiciones Especiales de Ejecución 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de ejecución, el adjudicatario 
del contrato se compromete mediante Declaración Responsable, firmada por persona con poderes 
suficientes para ello, al cumplimiento de las condiciones siguientes: 
 

a) Deberá acreditar mediante declaración responsable que garantiza la seguridad y la protección de 
la salud en el lugar de trabajo y cumple con los convenios colectivos sectoriales y territoriales 
aplicables. 
 
b) El adjudicatario deberá presentar una declaración responsable donde determine claramente la 
línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental (reducción 
de residuos, reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, etc.) en relación a los servicios 
incluidos en la oferta, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo 
de Gobierno. 
 

Asi mismo se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable 
del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir 
al efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
Las condiciones establecidas tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, 
el carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución 
según lo dispuesto en el artículo 211. 
 
 

• Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo 
 

El valor estimado es de 48.600,00 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total de la base 
imponible del presupuesto de licitación y las posibles prórrogas. 
 

• Plazo de ejecución 
24 meses, con una duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, de 36 meses, conforme al 
artículo 29 de la LCSP. 
 

• Presentación de proposiciones por medios electrónicos 
 

Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, conforme el punto 11 de la cláusula 1. En el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL 
https://contratos.publicos.comunidad.madrid/) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema 
de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios electrónicos 
deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
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La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la Implantación, puesta en marcha y 
mantenimiento de una plataforma de licitación electrónica para la gestión de los procedimientos de 
contratación en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 39.204,00 € (Base Imponible 32.400,00 €; IVA 6.804,00 €). 

 
 

En Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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